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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Tl,í-N en lk Adminiptrfcci^h .íi; jjy.
ih , sito en lu Imprente de 1a  Cr^a-Hc^pí. ¡o 

"*‘Hericordi&.
rAn^8 8a8criPclone6 de fuera podrán hacerse 
A1”^ Ondo sa‘“porte en libranza del Tesoro 

totra de fácil cobro.
B1 Pago de la suscripción adolantodo.
La correspondencia se remitirá franqueada 
agente de dicha Imprente.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS Al, AMrr-EXTRAlfJEttO. 4b

i.oe edicto» y anuncios obligados a; pa.sode 
inserción, 25 céntimos de reseto por linea.

Las reclamacionee de nú meros se harán den 
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adaiaie- 
♦ración sólo dará los números, previo el $¿¡^0, 
al precio de venta.

Números sueltó*.® céntlraor de pwato e«. 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

i-er iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
tarrltorkiR8,?^ en R/«“‘“sola, islas adyacente», Canarias y 
Veinte dÍRM Ha  oAfr ca 8UJ0t°s A la legislación peninsular, á los 
c°Ba (Código ^"iP^0™01^801011» 81 en ellas no se dispusiese otra

iG<>b16rno son obligatorias para la capl- 
íeede desde que se publican oficialmente en ella, y 
Ptovinci^ n ®d^od’spueB pura los demás pueblos de la misma 
 V2UCia (I.Oy do 3 do Noviembre do 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecclonadoe 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

del  consej o oe ̂ i?ust r os

IvHvL el Rey y la Reina Regente 
b. G.) y Augusta Real familia conti- 

Aai! sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 25 Enero 1901)

_SECCION PRIMERA 
M|NISTERIO ÜE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

eate’tíin0;8! P^deeido un error de copia en la Real orden 
^^ceta dp 21 de Enero actual, publicada en la 
gra á enn^rttííri. de 23 del mismo mes, se reproduce ínte- 

uuaeion debidamente rectificada.
^eRem‘ 6á ??? y en sa nombre la Reina 

de ^e^uo’ ka tenido á bien disponer lo si
l .° T

^Sreso °S H*u™uos podrán solicitar el examen de 
^ivets" ^ a()U*tad en las Secretarías de las 
de Abril “a  8 6n *a 8eSunda quincena de los meses 
°ado ae Ag°sto, previa presentación del certifi- 
°^dler v1 i 6r Atenido el grado ó el título de Ba- 
^strilj3 .ono de 10 pesetas en metálico, que "¿8 
^enes *a ^orma prevenida en las Reales 

Ü.o rUe ' d? Agosto y 20.de Diciembre de I9Ó0. 
exámenes de ingreso darán comienzo

i en las Facultades de Filosofía y Letras y de Cien- 
i cias de todas las Univesidades en los primeros días 
. de Mayo y de Septiembre, debiendo quedar termi

nados el día en que principien los exámenes de Fa- 
! cuitad.

3.° Los alumnos aprobados en el examen de 
ingreso de Septiembre que deseen matricularse 

¡ como alumnos libres de Facultad en la oonvocato- 
ria de este mes, podrán efectuarlo del 5 al 20 del 

i mismo, previa la justificación ordenada.
4.° En los Institutos de segunda enseñanza 

quedarán terminados, antes de dar comienzo las 
vacaciones de fin de curso, los exámenes del grado 
de Bachiller de todos los alumnos que los hubieren 
solicitado.

5.° El examen de ingreso se verificará en las 
Facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias con 
arreglo á un programa único para las Facultades 
de Filosofía y Letras y Derecho, y otro para las 
de Ciencias, Medicina y Farmacia.

6.° A este fin, los Claustros déla Facultades 
de Fisolafía y Letras y de Ciencias de todas las 

| Universidades formarán el programa con arreglo 
: á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto men- 
! clonado, remitiéndolo, por conducto de los Recto- 
í rados, á este Ministerio en el plazo de un mes, á 
' contar desde esta fecha, Todos Jos programas serán 
' sometidos á informe del Consejo de Instrucción 

pública, que propondrá los programas únicos co
rrespondientes á Filosofía y Letras y á Ciencias, 
los cuales, aprobados que sean por este Ministerio, 

i se publicarán en la Gaceta de Madrid y en los Bo
letines oficiales.

7.® Los Claustros de todas las Facultades, 
siempre que lo acuerden por mayoría, podrán pro-
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poner las variaciones que consideren convenientes 
en los programas de ingreso.

8.° Al Consejo de Instrucción pública será so
metida cada cinco años la revisión completa de los 
programas únicos de ingreso en Facultades.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Enero de 1901.—G-. Alix. 
—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 25 Enero 1901.)

SECCION CUARTA
ádoiaistración de Hacienda de la de Zaragoza

Cédulas personales.—Circular.
Siendo muy reducido el número de los Ayunta

mientos que han remitido á esta Oficina, para su 
aprobación, los padrones, lista cobratoria y hojas 
declaratorias de los individuos sujetos al impuesto 
de cédulas personales, y finalizando el plazo para 
verificarlo el día 10 del próximo mes, según circu
lar de fecha 12 de Diciembre próximo pasado, in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , recuerdo á los Ayun
tamientos la obligación en quQ están de cumpli
mentar dicho servicio en el término señalado; 
previniéndoles á cuantos lo retrasen que quedan 
conminados con la multa de 50 pesetas, sin per
juicio de exigirles las demás responsabilidades que 
pudieran caberles.

Como ampliación á la circular de fecha 12 del 
pasado debo advertir, que esta dependencia no 
aprobará ningún padrón al que no se acompañen 
las hojas declaratorias comprendidas en el mismo, 
la certificación de exposición al público, la del re
cargo municipal acordado y la justificación de las 
bajas, si las hubiera, con arreglo al padrón del 
pasado año. También se acompañarán resúmenes 
con el número y clase de cédulas, señalando el 30 
por 100 de recargo transitorio.

Lo que hago público para conocimiento de las 
Corporaciones á quienes obliga su cumplimiento.

Zaragoza 25 de Enero de 1901.—El Adminis
trador de Hacienda, Ricardo Cisneros.

ANUNCIO
En el día de hoy ha dejado de prestar servicio 

en esta provincia el Jefe de la Investigación don 
Alfredo Barbero Garrido, por haberse así dispues
to por Real orden de 7 del actual.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento de las Autorida
des y contribuyentes.

Zaragoza 25 Enero 1901.—El Administrador de 
Hacienda, Ricardo Cisneros.

Tesorería de Hacienda de la de Zaragoza
D. Juan Ruiz Castellanos, Tesorero de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza:
Hago saber: Que al pie de la relación de los con

tribuyentes que no han satisfecho sus respectivas 
cuotas por accidental dentro del segundo período 
voluntario de cobranza del pueblo de Tarazona, 

se ha dictado por esta Tesorería, contra los mis* 
mos, la siguiente

Providencia.—«No habiendo satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la presente 
relación, durante el primero y segundo período de 
cobranza voluntaria, á pesar de haber sido anun
ciados en forma reglamentaria, les declaro iuoat- 
sos en el recargo de primer grado de apremio, 
consistente en el 5 por 100 sobre el total importe 
del débito, de conformidad á lo que dispone el 
art. 47 y 50 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900; en la inteligencia que si en el término que 
prefija el art. 52 de dicha instrucción no satisfa
cen el principal y recargo referido, se expedir» 
el apremio de segundo grado. Y hago entender al 
ejecutor la obligación que tiene de consignar aj 
respaldo de los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga. Así lo mando 
y firmo, poniendo el sello de mi Oficina, en Zara
goza á 24 de Enero de 1901.—El Tesorero, Juan 
R. Castellanos.—Rubricado.»

Zaragoza 24 de Enero de 1901.—El Tesorero, 
Juan R. Castellanos.

D. Juan Ruiz Castellanos, Tesorero de Hacienda 
de esta provincia:
Hago saber: Que al final de la relación de lo® 

contribuyentes que no han satisfecho sus respeo* 
tivas cuotas por accidental resultas de 1899-90U, 
dentro del segundo período voluntario de cobran
za del pueblo de Tarazona, se ha dictado por esta 
Tesorería contra los mismos la siguiente

Providencia.—«No habiendo satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la precedeu- 
te relación, durante el primero y segundo período 
de cobranza voluntaria, á pesar de haber sido 
anunciados en forma reglamentaria, les declaro i»' 
cursos en el recargo de primer grado de apremi 
consistente en el 5 por 100 sobre el total impor 9 
del débito, de conformidad á lo que disponen 1°® 
artículos 47 y 50 de la instrucción de 26 de AbrJ 
de 1900; en la inteligencia de que si en el términ® 
que prefija el art. 52 de dicha instrucción, no sa* 
tisfacen el principal y recargo referido, se expedi
rá el apremio de segundo grado. ,

Y hago entender al ejecutor la obligación 4°^ 
tiene de consignar al respaldo de los recibos tal°' 
narios el importe del recargo que cada deudor 
tisfaga. Así lo mando y firmo, poniendo el sello 
mi oficina, en Zaragoza á 24 de Enero de 1901. 
Tesorero, Juan R. Castellanos.—Rubricado.» 

Zaragoza 24 de Enero de 1901.—El Tesoro1" । 
Juan R. Castellanos.

SECCION QUINTA
CUERPO NACIONAL DE JNGENIEROS DE MNTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGO^*

Subasta de carbón y leñas. , ,j
En virtud de acuerdo del Sr. Gobernador 

de la provincia, el día 8 de Febrero próxim0^ 
las once de su mañana, tendrá lugar en la 
día de Zuera, la subasta de unos 1.320 kilogr 
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nos de carbón de pino y 400 de leña de coscoja, 
120 r0, romer°y ramaje de pino, bajo el tipo de 
, 0 pesetas, en que se han tasado en conjunto y 

<ou arreglo á las condiciones económicas que se 
a lan de manifiesto en la Secretaría de aquel 
municipio y de ¡ag generales consignadas en el

^^ICIAL d0 provincia, núm. 66, de fe
, 11, Septiembre último, que afectan á esta 

oíase de aprovechamientos.
Dichos productos, que proceden de comisos y 

'ortas fraudulentas, se hallan almacenados en el 
eposito municipal de dicha Alcaldía.

aragoza 25 de Enero da 1901.—El Ingeniero 
Al6) Alejandro Nougués.

SECCION SEXTA
n la Secretaría de este Ayuntamiento y por el 

rmino reglamentario se hallan de manifiesto los 
cumentos siguientes, formados para el actual 

ejercicio.
i.°
2.°
3.°

Padrón de cédulas personales.
Repartos da consumos, líquidos y alcoholes, 
Repartimientos para cubrir el déficit del 

Presu puesto.
Puebla de Albortón 23 de Enero de 1901.—El 
alde, P. O, y a ., Pedro Canela, Secretario.

tbnd la^au.vacau^e!3 oargos de Depositario de 
tiv 08 muni°ipale8 y Recaudador-agente ejecu- 
bit°- *)ara cobranza de consumos y demás ar- 

riOs municipales de esta villa, los que habrán de 
red76^1^6 C0U sujeo^a pliego de condiciones 
DifiAC«ac^0 Paia ca^a cargo, que se hayan de ma- 

- scu la Secretaría de este Ayuntamiento.
ent 09 ^U6 ^6s.eeu solicitar dichas plazas podrán 

, _erarse de dichas condiciones y presentar solici- 
dns f'1 tHta. en el término de 15 días; pa

os cuales, se proveerán.
Jo mÍ d  arza 23 de Euero de 1901.—El Alcalde, uuse ttiiiz.
rio^TOr Pr6seut6 se cita, llama y emplaza á Hila- 
que UiVeruou Royo y Mariano Aína Valencia, para 
Pla7HUamcareZ0au ante e8te Juzgado, sito en la 
a las ( C ^au duan> oi día 6 de Febrero próximo, 
de f»ifUCe’ S0^alado para la celebración del juicio 
A-uioríT ae°U^ramismos sobre desacato á la 
Rs n». A- ’ ^P^oibiéudoles que de no verificarlo 

I)ad“a 61 Periaioio que haya lagar.
P. s m e“ Azuara á 24 de Enero de 1901.— 

El Secretario, Alberto Lázaro.
^QuidmP6^0 V6^nai de consumos y el gremial de 
asi comn ori??dos Para el año actual de 1901, 
Para el .am°len ol padrón de cédulas personales 
^cretark8!?10 aa°’ 89 ^aRan de manifiesto en la 
Ocho días ln= eate Ay™t»miento por término de 

Ara. d ^^grl™ero,, y 10 =1 segundo.
Blas SaHafia7 d6 Ener° de 190L”El Alcalde, 

exPuegto^nlOre'M -a de 8ste Ay un i,amiento se halla 
Padrón de R^ohco el reparto de consumos y el 
PaTa el año de 1901 ^er8ona*e8’ ambos formados 
Rl^n7o6Fio^^ Euer° de 190L—E1 Aloalde>

Por término de ocho días se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes, formados para el actual año:

Repartos de consumos, líquidos y alcoholes.
Padrón de cédulas personales.
Asín 20 de Euero de 1901.—El Alcalde, Manuel 

Abadía.
Los padrones de cédulas personales del actual 

año natural, se hallan expuestos al público en esta 
Secretaría por término de ocho días.

La Zaida 20 de Euero de 1901.—El Alcalde, 
Victoriano Linares.

El padrón de cédulas personales de este término 
municipal, para el año 1901, estará expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante 10 días.

Sediles 25 de Enero de 1901.—El Alcalde, Mi
guel Pablo. ■

El reparto de) impuesto de consumos, cereales y 
sal, el gremial de líquidos y el de alcoholes, se 
hallan expuestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, á fin de 
que puedan ser examinados por los interesados y 
hacer las reclamaciones que consideren opornunas.

Alborge 26 de Euero de 1901.--El Alcalde, Jesús 
Puyóles.

Por espacio de 15 días se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal de este distrito el 
padrón de cédulas personales para el año actual.

Valpalmas 24 de Euero de 1901.—El Alcalde, 
Mariano Casabona.

Por término de ocho y 15 días, respectivamente, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los repartimientos de consumos, 
líquidos y alcoholes, y los padrones de cédulas per
sonales, eu donde los vecinos podrán enterarse y 
reclamar de agravio si se consideran perjudicados.

Piedratajada 24 de Enero de 1901.—El Alcal
de, José Mallade.

Desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento:

El reparto de consumos, encabezamieto de lí
quidos y concierto de alcoholes y licores, durante 
ocho días, y el padrón de cédulas personales, du
rante 15.

Orera 25 de Enero de 1901.—El Alacalde, An
selmo Cunchillos.

Confeccionado el padrón de cédulas personales 
de esta villa para el corriente año 1901, queda ex
puesto al público en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de 10 días para que en dicho perio
do puedan reclamar de agravio los que se crean 
perjudidados.

Paniza 24 de Euero de 1901.—El Alcalde, Juan 
Ubide._____________

El reparto de consumos de esta villa para el afio 
1901, con el gremial de líquidos y alcoholes, esta
rá de manifiesto eu la Secretaría del Ayuntamien- 
por ocho días, á los efectos de iustrucción.

Con el mismo fin estará expuesto eu el mismo 
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looal por 15 días el padrón de cédulas personales 
para igual año.

Aguilón 26 de Enero de 1901.—El Alcalde, Pau
lino Oseñalde. ____ _

Por distitución del que la desempeñaba, se halla 
vacante la titular de Mediciua y Cirujía de esta 
villa, con el haber anual de 250 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
por la asistencia médica á 20 familias pobres. Las 
solicitudes deberán presentarse en esta Alcaldía 
dentro del plazo de 30 días, pasados los cuales se 
proveerá. _

Fabara 25 de Enero de 1901.—El Alcalde, Se
bastián Bielsa. ______

Formado el padrón de cédulas personales de es
te término municipal para el año en curso, se ha
llará expuesto al público en esta Secretaría muni
cipal por espacio de 10 días, contados desde el de 
la fecha.

Murillo de Gállego 25 de Enero de 1901.—El- 
Alcalde, Juan Alvarez._

El padrón de cédulas personales de esta villa, 
formado para el presente año, se halla expuesto 
al público por término de ocho dias en la Secreta
ría municipal, durante cuyo período podrá ser 
examinado por cuantos gusten y hacer las recla
maciones que crean justas.

Jarque 25 de Enero de 1901."—El Alcalde, For
tunato ZabaL—Faustino Moreno.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca
Para cumplir lo acordado por el Sr. Juez de 

primera instancia de este partido D. Isidro Liesa 
y Puyuelo, en auto fecha 10 de Diciembre último, 
dictado en los autos ejecutivos instados ante este 
Juzgado por el Procurador D. Andrés Bruna, en 
nombre y representación de D. Mariano Serrano 
Rodrigo, vecino de Huesca, contra D.a Agustina 
Fuertes Casao, D.B Salvadora Serrano Oasao y la 
herencia yacente de D. Pantaleon Agustín Ce- 
brián, representada por sus herederos, sobre recla
mación de 2.000 pesetas, intereses y costas, en 
cuyos autos se llevó a efecto, con fecha 17 de Di
ciembre próximo pasado, el embargo de bienes de 
los citados demandados, y en los que constituyen 
la herencia yacente de D. Pantaleón Agustín Ce- 
brián (respecto de ésta sin el previo requerimiento 
de pago) y en cuyo auto se mandó citar de remate 
por medio de cédula á los herederos ausentes de 
la villa de Paniza y en ignorado paradero que re
presentan la repetida herencia yacente; se expide 
la presente á fin de que se opongan, si les convi
niere, á la ejecución antes dicha, personándose en 
los autos dentro del término de nueve días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, por medio de Pro
curador; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar y seguirá 
la ejecución adelante. ,

Daroca 5 de Enero de 1901.—El actuario, San
tiago Calvo.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza
D. Federico Velasco é Iruela, primer Teniente, 

segundo Ayudante del Regimiento Cazadote9 
de los Castillejos, núm. 18 de Caballería, Jue^ 
instructor del mismo: .
Habiéndose ausentado de esta capital Antidi° 

Martínez Casado, soldado de dicho Regimient0, 
natural de Estella (Navarra), de estado soltero, de 
oficio guarnicionero, un metro 653 milímetros a® 
estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos casto* 
ños, nariz regular, barba naciente, boca regulab 
color sano, su frente regular, producción buen»! 
señas particulares ninguna: á quien de orden de* 
Exorno. Sr. Capitán General de este distrito io8' 
truyo expediente por la falta grave de desercioD-

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por el presente pr*' 
raer edicto llamo, cito y emplazo á dicho indivi* 
dúo, para que en el término de 30 días, á contad 
desde la fecha se presente en esta Plaza, á fin 00 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en 6 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que hay9, 
íugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Wi 
exhorto y requiero á todas las Autoridades tanto 
civiles como militares y á los Agentes de la p0^' 
cía judicial, para que practiquen activas dilig00' 
cías en busca del referido procesado, y caso de 
habido lo remitan en calidad de preso con las s®' 
guridades convenientes al cuartel que ocupa 
referido Regimiento en esta Plaza y á mi disp° 
sición, pues así lo tengo acordado en diligeno1 
de este día. .

Y para que la presente requisitoria tenga 1 
debida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ié ' 
de la provincia de Navarra.

Zaragoza 15 de Enero de 1901.—El primer 
niente, Juez instructor, Federico Velasco.—-*0 
su mandado, el Secretario, Manuel Segura.

PARTE NO OFICIAL -- .oteto---
ANUNCIO

MPtik mwm b e íncratm1
PAGO DEL CUPÓN

Acordado por la Junta general de accionista^ 
lebrada ayer, el dividendo de 50 pesetas 1 
acción, el pago del cupón número 6, se b» , 
rá abierto desde el dia l.° de Febrero próxito 
siguientes laborables, de diez á doce de la maú» 
en las oficinas sociales, Blancas, 7, principal. 0,

Zaragoza 25 Enero 1901.—Por acuerdo y 
rización del Consejo, el Director Gerente, 
tingo CoreHa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


